
                                     
 
 
 
 

                                                                                   

CIRCUITO DE PROFESIONALES C.V. 
CAMPO DE GOLF PARADOR EL SALER 

11 marzo 2024 

 
Se jugará conforme a las Reglas de Golf aprobadas por la RFEG, las condiciones de la competición y 
las reglas locales permanentes de la F.G.C.V, más estas reglas locales: 
 

REGLAS LOCALES: 

 
COLOCACIÓN DE BOLA – LIE PREFERIDO 
Cuando la bola de un jugador reposa en una parte del área general cortada a la altura de la calle o 
menor, el jugador puede tomar alivio una vez, colocando la bola original u otra bola y jugando 
desde esta área de alivio: 
Punto de referencia: El punto de reposo de la bola original. 
Tamaño del Área de Alivio Medido desde el Punto de Referencia: Una tarjeta de resultados, pero 
con estos límites: 
Límites de la Ubicación del Área de Alivio:  
No debe estar más cerca del hoyo que el punto de referencia, y debe estar en el área general. 
Al proceder bajo esta Regla Local, el jugador debe elegir un punto para colocar la bola y usar los 
procedimientos para reponer una bola bajo las Reglas 14.2b (2) y 14.2e. 
 

FUERA DE LÍMITES:  
Están definidos por los puntos más cercanos al campo de las vallas o de las estacas de referencia. 
Cuando exista una línea blanca, ésta será la que defina el Fuera de Límites. 

a) La carretera de acceso al campo de golf a la derecha del hoyo 1. 
b) Existe un Fuera de Límites interno entre el hoyo 2 y el 3, cuando se juega el hoyo 3. Las 

estacas son obstrucciones cuando se juega el hoyo 2. 
c) El camino hacia la playa situado entre los hoyos 8 y 9. 
d) El hoyo 7 a la derecha y el hoyo 8 a ambos lados. 
e) El campo de prácticas situado entre los hoyos 16, 17 y 18. 
 

OBJETOS INTEGRANTES DEL CAMPO: 
-Todos los caminos no asfaltados se consideran parte integrante del campo. Los caminos de 
hormigón son obstrucciones inamovibles. El jugador tiene posibilidad de alivio según la Regla 16. 
- Los árboles con tutor (queda inactiva la Regla Local Permanente) no tienen alivio por 
interferencia del árbol pero si es el tutor (obstrucción inamovible) el que interfiere sí que hay 
alivio sin penalización por la Regla 16. 
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